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PROYECTO DE COMUNICACIÓN.
VISTO: 
La presentación de documentación de la Rendición de Cuentas 2016
 Y CONSIDERANDO QUE:
No ha sido contemplado el concepto de HORAS EXTRAS en el Presupuesto 2016 y es  evidente que se realizan tareas municipales fuera del horario habitual en la esfera de la Municipalidad de 25 de Mayo,
Es necesario conocer el importe que insume el gasto en horas extras en el gasto total en Personal,
Que es una acción que lleva a la transparencia en el gasto, que el Departamento Ejecutivo las informe y presupuestarlas con concepto claro y diferenciado,
Que el Intendente Municipal debe brindar esta información que es de carácter público para el estudio de la Rendición de Cuentas 2016 y el estudio del posible incremento salarial de 2017,
Que, en caso contrario, no se cuenta con elementos de evaluación esenciales para someter a estudio la Rendición de Cuentas y el supuesto incremento salarial, por lo que se hace el pedido con pronto despacho en razón de los tiempos legales,
Por ello, en uso de sus facultades, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona lo siguiente con fuerza  de 
COMUNICACIÓN.
Artículo 1: Sírvase informar el gasto mensual en concepto de horas extras de los agentes municipales dependientes de la Municipalidad de 25 de Mayo generados durante el año 2016

Artículo 2: Sírvase informar el gasto mensual en concepto de horas extras de los agentes municipales dependientes del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué generados durante el año 2016

Artículo 3: Sírvase dar PRONTO DESPACHO dado los plazos perentorios de la evaluación de la Rendición de Cuentas 2016

Artículo 4: Gírese copia a la delegación 25 de Mayo del Honorable Tribunal de Cuentas.

Artículo 5: De forma
Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre

